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PROPOSICIÓN  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 366 DE 2020 CÁMARA 

Por medio de la cual se toman medidas para proteger los derechos de las 

personas naturales que celebren contratos de prestación de servicios con 

entidades públicas y se dictan otras disposiciones. 

 

Modifíquese el Literal C del artículo 4 al proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 4°. Cotización y liquidación del contratista. La cotización al Sistema 
de Seguridad Social Integral de las personas naturales que se encuentran 

vinculadas a entidades públicas por medio de contratos de prestación de 
servicios se efectuará de la siguiente manera: 

 

(…) 

 

c) Los pagos serán realizados por la entidad contratante a mes vencido por la 

ejecución del contrato de prestación de servicios, los porcentajes correspondientes 

al contratista los retendrá la entidad contratante al momento del pago. Por ello, 

ninguna entidad contratante podrá exigir para la ejecución del contrato, la afiliación 

o cotización previa al Sistema de Seguridad Social Integral 
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